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D FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberas; á todos los que las presentes vieren y 
entendiÁren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de 
creían y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Los gastos comprendidos en los 
presupuestos municipales y provinciales se cu
brirán con ingresos independientes de los genera
les del Estado, y su repartimiento y recaudación 
se verificarán con arreglo a lo dispuesto en la 
presente ley. .

Art. 2.° Los igresos serán:
1 0 Rentas y productos procedentes de bienes, 

derechos ó capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan al Municipio ó á la provincia, o a los 
establecimientos de Beneficencia, Instrucción y 
otros análogos que de aquellos dependan.

‘2 o Arbitrios ó impuestos municipales sobre 
determinados servicios, obras é industrias, asi co
mo los aprovechamientos de policía urbana y ru 
vil v multas é indemnizaciones por infracción ue 
las’Ordenanzas municipales y bandos de policía. 1

3 .° Un repartimiento general entre todos los 
vecinos y hacendados, en razón de los medios ó 
facultades de cada uno, para cubrir los servicios 
municipales en la totalidad ó en la parte á que no 
alcancen los anteriores recursos.

4 .° Impuestos sobre artículos de comer, beber 
y arder, de producción nacional, cuando por cir
cunstancias especiales de la localidad la recauda
ción ó distribución del repartimiento ofreciese di
ficultades graves ó no pudiese cubrir la totalidad 
de los gastos presupuestos.

Art. 3.° Solo será autorizado el establecimien
to de arbitrios sobre aquellas obras ó servicios 
costeados por los fondos municipales cuyo apro
vechamiento no se efectiie por el común de veci
nos, sino por personas ó clases determinadas, 
siempre que los interesados no le hayan adquiri
do anteriormente por título oneroso, así como 
sobre industrias que se ejerzan en la via pública 
ó en terrenos y propiedades del pueblo; enten
diéndose que el Ayuntamiento no podrá atribuirse 
monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos 
servicios sino en lo que sea necesario para la sa
lubridad pública. .

Art. 4.° En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo anterior, puede autorizarse el estableci
miento de arbitrios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 
para usos privados.

. Alcantarillado.
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Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, su

perior ó especial. ,
Licencias para construcción do edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, fe

rias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía ó repeso. . .
Enterramientos en los cementerios munici

pales.
Coches de plaza y de servicios funerarios.. Car

ros de trasporte en el interior do las poblaciones.
Expedición de certificaciones por actos del 

Ayuntamiento ó documentos que existan en sus 
archivos. . .

Parte que concedan las leyes en la expedición 
de documentes de vigilancia, licencias, de caza y 
pesca, y de navegación y flote de los rios y apro
vechamiento de aguas.

Y los demás análogos. ,
Art. 5.° En ningún caso pueden ser objeto de 

arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas 

para uso comunal.,
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamien

tos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.
Art. 6.° Por excepción se autoriza la creación 

de arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas 
ó fermentadas, bien sea en establecimientos ó 
puestos fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, 
tragineros, ó por los misinos cosecheros ó fabri
cantes; sobre los cafés, fondas, botillerías, posa
das, hospederías y otros establecimientos del mis
mo c irácter; sobre casas de baños; sobre toda cla
se de espectáculos, públicos, y sobre juegos per
mitidos y rifas en la parte que las leyes concedan 
á los Ayuntamientos. ,

Art. 7.° Los arbitrios expresados en el artícu
lo anterior, salvo los relativos á casas de baños, 
espectáculos públicos, juegos y rifas, no serán 
autorizados en caso de existir, los impuestos de 
consumos; pero los establecimientos enumerados 
pueden ser en todo caso objeto de un arbitrio es
pecial por razón de vigilancia que no exceda del 
5 por 100 de la cuota con que contribuyan al 
Estado.

Art. 8.° Los arbitrios sobre industrias que se 
ejerzan en la via pública no existirán cumulati
vamente con el repartimiento general, sin per
juicio de lo cual las cuotas que por este concepto 
correspondan á los industriales pueden ser recar
gadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó 
uso de la via.

Art. 9.° Las cuotas que se impongan á las in
dustrias mencionadas en esta ley, que se hallen 
incluidas en las tarifas de la contribución indus
trial correspondiente al Estado, no excederán del 
25 por 100 de la cantidad señalada en estas.

Art. 10. El pago de multas é indemnizaciones 
tendrá lugar en un papel especial que la Hacien
da emitirá para el caso, entregándolo á los Ayun
tamientos que lo soliciten, y cobrando sobre él 
por razón de sello un derecho que no exceda del 
10 por 100 de su valor.

Art. 11. El repartimiento general compren
derá á todos los vecinos del distrito municipal, 
siendo para el efecto considerados como tales los 
hacendados forasteros con casa abierta, y labor 
ó industria por su cuenta.

Tanto unos como otros contribuirán solamente 
por lo que corresponda á las utilidades que ten
gan en el pueblo, sea cual fuero su naturaleza. A 
los hacendados forasteros sin casa abierta en el 
distrito no se les impondrá sino con relación á 
las dos terceras partes de estas utilidades.

Las que procedan de pensiones, intereses do ca
pitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas 
á sus poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los po
bres de solemnidad, los acogidos en los estable
cimientos de Beneficencia y las clases de tropa 
de tierra y mar. - .

Art. 12. Para fijar la utilidad imponible de 
cada contribuyente se procederá con arreglo á las 
siguientes bases:

1 .a A los propietarios, empleados y rentistas 
que perciban rentas, sueldos, pensiones censos ó 
intereses de cualquiera clase ó procedencia, se les 
valuará como utilidad líquida el importe do estas 
sumas.

2 .a A los colonos ó arrendetarios de fincas 
rústicas se les imputará una suma igual á la mi
tad de la renta que paguen. A los que labren sus 
propias fincas se les impondrá en razón á vez y 
media el importe de la renta que aquellas pudie
ran producir según los tipos medios del pueblo.

3 .a A los comerciantes, industriales y demás 
comprendidos en las tarifas de la contribución 
industrial se les valuará la utilidad imponible en 
proporción á la cuota que por este concepto satis
fagan al Estado, no bajando de 5 ni excediendo 
de 20 veces el importe de la misma cuota, con ar
reglo á las escalas que, según la naturaleza de 
cada industria, determine el Gobierno.

4 .a Los jornaleros ó braceros, y en general 
todos los que vivan de un salario eventual, con
tribuirán en razón de la tercera parte do la suma 
á que, según costumbre de cada localidad, pueda 
alcanzar por término medio su haber durante 
el año.

5 .a Cuando no sea posible conocer la utilidad 
de algún vecino, se hará la evaluación, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 11, teniendo en 
cuenta los signos exteriores de riqueza, tales co
mo el valor del mueblaje, alquiler de la casa, nú
mero de criados y otros análogos.

6 .a De la utilidad valuada á cada vecino ó ha
cendado se deducirá en todo caso el importe de la 
contribución directa que pague al Estado.

Art. 13. La determinación de la utilidad im
ponible se verificará por los mismos contribuyen
tes, reunidos por secciones en la forma que en es
ta ley se dispone.

Cada sección formará una relación que com
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prenda las utilidades de todos sus individuos, 
procurando especificar en lo posible la naturaleza 
y numero de los objetos que las produzc m.

Art. 14. Los individuos de cada sección de
signados por el sorteo, procediendo como Síndi
cos y reunidos con el Ayuntamiento, examinarán 
y comprobarán estas relaciones, resolviendo las 
reclamaciones á que dieren lugar, y fijando la 
cantidad total imponible. La junta repartirá lo 
que á cada sección corresponda, bien sea por el 
tanto por 100 proporcional á la utilidad total va
luada, ó por categorías fijas. ,

Art. 15. Los Síndicos de cada sección verifi
carán y comunicarán el repartimiento a los indi
viduos de la misma. El Ayuntamiento resolverá 
las reclamaciones á que este repartimiento diere 
lugar. . .

Art. 16. Todas las operaciones de evaluación 
y repartimiento serán publicadas en la forma or
dinaria, comunicándolas además en la Secretaría 
del Ayuntamiento á todo interesado que lo so
licitare. ,

Art. 17. Contra las decisiones del Ayunta
miento y déla junta de evaluación se establece 
recurso de agravios para ante la Diputación pro
vincial. El recurso habrá de entablarse dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicación, y no obs
tará para el pago de la cuota repartida ínterin no 
recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se in
tenten por las operaciones de cada sección Labran 
de fundarse en hechos concretos precisos y deter
minados, aduciendo las pruebas necesarias para 
su justificación. ,

Art. 18. El repartimiento comprenderá un 
tanto de aumento que no exceda del 6 por 100 de 
la cuota total para gastos de distribución, cobran
za y partidas fallidas; quedando exentos del pago 
de este aumento los contribuyentes que satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por trimestres, se
mestres ó anualidades en las Depositarías de las 
respectivas Municipalidades, y abonándoles en el 
segundo y tercer caso el tanto por 100 anual que 
so fijo por razón del anticipo. . .

Art. 19. El Ayuntamiento y asociados reuni
dos en junta determinarán las especies que han 
de ser objeto del impuesto do consumos, asi como 
las tarifas por que se ha de regir su exacción, y 
forma en que esta haya de tener lugar.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 
por 100 del precio medio del artículo en la locali
dad respectiva. .

Art. 20. El acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos 
á que según la presente ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno., por con
ducto del Gobernador, una copia autorizada a fin 
de que pueda tener efecto la inspección ordenada 
por el párrafo quinto del artículo 99 de la Consti
tución. ,,Art. 21. Los impuestos de consumos solo se
rán autorizados sobre los frutos y bebidas que se 
consuman en cada pueblo, quedando absoluta
mente prohibido sobre ellos y todos los domas 
cualquiera otro impuesto que embarace el trafico, 
circulación y venta, sean cuales fueren los nom

bres con que se estableciese, como derechos de 
piso ó tránsito, venta ó alcabala ú otro semejante.

Art. 22. Se concede recurso de agravios á to
dos los interesados para ante la Diputación pro- 
vinciel cuando las cuotas señaladas á los arbitrios 
ó impuestos de toda clase no guarden relación con 
la importancia del servicio, industria ú objeto á 
que se apliquen, ó con los demás establecidos en 
el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que puedan 
tener lugar serán formulados ante el Alcalde res
pectivo, el cual, bajo su persona1 responsabilidad, 
queda obligado á remitir la instancia por conduc
to del Gobernador de la provincia en término de 
ocho dias con los informes que crea necesarios.

Art. 23. Las Diputaciones provinciales repar
tirán entre todos los Ayuntamientos la parte que 
á cada uno corresponda en el presupuesto de la 
provincia, según el importe de lo que por contri
buciones directas paguen al Tesoro. Esta cuota 
será incluida en el presupuesto de cada pueblo, y 
su importe íntegro ingresará en las Depositarías 
provinciales en las épocas de recaudación ordina
ria, ó antes si voluntariamente lo entregan los 
Ayuntamientos. .

Art. 24. Además de los recursos administrati
vos establecidos por la presente ley, cualquier 
vecino ó hacendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y 
asociados, siemp-e que en el establecimiento, dis
tribución y recaudación de los arbitrios é impues
tos se hayan hecho culpables de fraude ó de exac
ciones ilegales, y muy especialmente en los casos 
siguientes:

1 .° Si cualquiera délos Concejales y asociados 
en el año en que lo son pagan una cuota menor 
por repartimiento, impuesto ó licencia, comparado 
con el año anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad total reparti
ble, á menos que probare haber sufrido en su ri
queza disminución que justificare aquella baja.

2 .° Cuando el producto total de los reparti
mientos y arbitrios distribuidos excediesen de la 
cantidad presupuesta y 6 por 100 de recargo au
torizado por el art. 18 de esta ley.

3 .° Cuando las cuotas determinadas para los 
arbitrios fuesen superiores á lo que la ley permite.

4 .° Cuando establecieren y recaudaren cual
quiera clase de impuesto no comprendido en la 
presente ley.

Los tribunales de justicia, una vez probado el 
hecho y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
penal, harán las declaraciones siguientes: ,

Primer caso. Imposición de doble cuota a los 
culpables. .

Segundo y tercer caso. Anulación, del repar
timiento en lo que exceda de la cantidad autori
zada y devolución de las recaudadas, con multa 
igual al sobrante mancomunadamonte impuesta 
á^los Concejales y asociados culpables. .

Cuarto caso. Anulación del arbitrio o impuesto 
y devolución de las cantidades recaudadas, con 
multa igual á su importe exigida en la forma ex- 
presada^en el caso anterior. . .

Art. 25. La Junta de asociados, que en unión
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del Ayuntamiento arregla y decide, según esta 
ley, todo lo relativo al establecimiento y distribu
ción de arbitrios municipales, se compone de Vo
cales en triple número que el de Concejales desig
nados de entre los contribuyentes del distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes se
rán asociados para este efecto todos los vecinos 
contribuyentes.

Art. 26. Pueden ser designados para este ob
jeto todos los vecinos que hayan de contribuir por 
repartimiento á sufragar las cargas municipales, 
y donde no hubiere repartimiento los que paguen 
contribución directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no 
tengan capacidad para ser Concejales; los que lo 
sean en la actualidad, y sus asociados y parien
tes dentro del cuarto grado, y los empleados y 
dependientes del Ayuntamiento. ,

En los pueblos quenó excedan de 2-000 habi
tantes la exclusión por parentesco se limitará al 
segundo grado.

Art. 27. La designación se hará por sorteo en
tre los contribuyentes repartidos en secciones en 
conformidad á las reglas siguientes: .

1 .a El número de secciones será determinado 
por el Ayuntamiento en conformidad al vecinda
rio del pueblo y á la cuantía y clases de riqueza 
del mismo, no siendo en ningún caso menor que 
el de la tercera parte de Concejales.

2 .a Ingresarán en cada sección los vecinos y 
hacendados cuya profesión ó industria tenga en
tre sí más analogía, con arregloá las agremiacio
nes y clasificaciones para el pago de las contribu
ciones directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen parte de 
secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan 
por más do un concepto ó acumulen dos ó más in
dustrias ingresarán en una sola sección, á su elec
ción. . .

3 .11 En las poblaciones donde la especialidad 
de clases no sea practicable, por ser uniforme el 
concepto contributivo do sus habitantes ó no te
ner ramos industriales cuya importancia exija la 
formación do una sección, el repartimiento de es
tas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las 
secciones formadas en conformidad á la regla an
terior resultare demasiado numerosa.

4.a A cada sección se designará el número de 
Vocales ó asociados que corresponda en propor
cional importe de las contribuciones que paguen 
todos sus individuos.

Art. 28. El Ayuntamiento publicará el resufo 
tado de i a formación de secciones, contra el cual 
puede reclamar cualquier interesado para ante la 
Diputación en termino de ocho dias

Art. 29. Ultimada la formación de secciones, 
el Ayuntamiento en sesión pública anunciada con 
dos días de anticipación en la forma ordinaria, y 
una hora antes en el mismo dia á toque de cam
pana, procederá al sorteo de los asociados entre 
las secciones, haciendo inmediatamente publicar 
el resultado.

Art. 30. Si por el sorteo fuese elegido un ha
cendado forastero, será representado por quien en 
debida forma obtenga autorización para ello. En 

igual forma serán representadas las mujeres. La 
autorización puede constar en documento priva
do, garantizado por dos vecinos del pueblo.

Los menores é incapacitados serán representa
dos por sus tutores ó curadores.

Art. 31. El Ayuntamiento admitirá y resol
verá en término de ocho días las excusas y oposi
ciones, procediendo á nuevo sorteo si hubiere lu
gar, sin perjuicio del recurso de alzada para ante 
la Diputación provincial.

Art. 32. El Ayuntamiento y asociados reuni
dos en junta general fijarán definitivamente el 
presupuesto, y acordarán los arbitrios á propues
ta de aquel.

Art. 33. La junta tendrá lugar, prévia cita
ción personal y anuncio, en los plazos y forma 
señalada en el art. 29.

Art. 34. Para formar acuerdo es necesario el 
voto de la mayoría absoluta del total de Vocales 
que componen la Junta. Si no se reune este nú
mero en la primera sesión, se procederá á nueva 
convocatoria para ocho dias después, y en ella 
formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes for
mará acuerdo el voto de la mitad más uno de los 
concurrentes, si estos llegan á la cuarta parte 
por lo monos del número total de vecinos que 
tengan derecho á componer la Junta. En caso de 
no reunirse este número, se procederá con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 35 Los acuerdos de la Junta, salvo lo en 
contrario dispuetso por esta ley, son apelables pa
ra ante la Diputación provincial cuando por ellos 
se infringiere alguna de sus disposiciones,, pero 
solo en la parto por la cual se hubiese cometido la 
infracción.

Art. 36. Para hacer efectiva la recaudación 
serán aplicables los medios de apremio en prime
ros y segundos contribuyentes dictados en favor 
del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los Ayuntamientos que hayan pa
gado las cuotas que les fueron señaladas en el re- 
pártimiento del Impuesto personal dispondrán 
desde luego de los recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial y de subsidio.

Los Ayuntamientos que estén en descubierto 
del todo ó parte de dicho Impuesto lo cubrirán 
con los intereses ó cupones de las inscripciones y 
bonos del Tesoro; en su defecto con los recargos 
municipales de las indicadas contribuciones, y 
en último término con los arbitrios ó medios que, 
acordados por la Municipalidad y triple número 
de contribuyentes, hayan obtenido la aprobación 
de la Diputación provincial. Esta aprobación se 
entenderá otorgada si en el término de 15 dias no 
se hubiere denegado.

Las Diputaciones provinciales continuarán per
cibiendo los recargos provinciales sobre las con
tribuciones territorial y de subsidio.

Estas disposiciones regirán desde luego y hasta 
fin del presente año económico, desde cuya fecha 
se estará á lo que se establezca en el presupuesto 
de ingresos pendiente hoy de la aprobación de las 
Cortes.
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Secunda. Las disposiciones de esta ley for l 
marán parte integrante de las orgánicas munici
pal y provincial en los capítulos correspondientes.

DISPOSICION GENERAL.

El Ministro-de la Gobernación dictará los re
glamentos necesarios para el cumplimienta y eje
cución de esta ley. . ,

De acuorlo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regento del Reino para su promulga- 
Cl#aíS°&s Cortes diez y siete de Febrero de 

mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.—Manuel de Llano y Persi, Dtputado 
Secrctario.-El Marques de Sardoal Diputado S8- 
cretario.-Julian Sánchez Ruano, Datado Se- 
cretario.—Francisco Javier Carratala, Diputado 
Secretario.

iLdáá'toM los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades asi civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
yígnidad, que lo guarden y hagan guaidai, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. .

Madricl veintitrés de Febrero de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola.

(Gaceta 2*2 TWeTo 1870J.
MINISTERIO DE FOMENTO.

T) FRANCISCO SERRANO y  DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su soberanía, de 
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo L° Las personas o compañías que en 
adelante so propongan construir canales de negó 
contorne á la presente ley darán Conocmiento de 
ello á a Administración, presentando el proyecto 
planos, memoria descriptiva y presupuesto de 
e-astos que serán admitidos aun Cuando no estén 
Imadós por Ingenieros ni Arquitectos ni otros 
facu tativos ó peritos. Esta franquicia es aphea- 
"fiená-Iodo proyecto de pantanos y en 
eeneral á los de aprovechamiento de aguas.
b Art 2 o La concesión ó autorización se otoi- 
o-ará por la Diputación de cada provincia cuando 
los rios. pantanos y demás aguas, objeto de a 
explotación, se hallen, nazcan y no salgan de la 
misma provincia y en ella hubieren de utihzarse 
y cuando además no haya oposición a las obras 
ni á la expropiación que las, mismas dp 
los demás casos se concederá por el Mmisteiio de 
Fomento, todo sin perjuicio de lo que se disponga 
^¿t^i^En las concesiones serán siempre pre
feridos los primeros solicitantes, y á falta de es 
tos los ano Ies sigan en prioridad. ,

Art 4 o Adjudicada la concesión, depositaran 
los interesados en el términojreciso de 40 días 
bien en el Banco de España, bien en la Caja

de Depósitos, el 2 por 100 del importe total del 
presupuesto. Esta suma será devuelta en cantida
des iguales al valor de las ol^as ejecutadas, se
gún certificaciones semestrales expedidas porb s 
Ingenieros Jefes de las provincias, con el visto 
bueno de la Dirección general del ramo, que ser
virán de libramiento para la devolución. ,

El depósito de que se hace mérito en el parrato 
anterior se ha. de verificar interviniendo el Go
bierno, y bajo la responsabilidad penal y subsi 
diaria en lo civil de sus agentes y subordinados.

Art. 5.° Trascurridos los 40 dias sin haberse 
llevado á cabo el depósito, caducará la concesión 
i,pso facto . . . . , .

AÚt. 6.° Los empresarios claran principio a las 
obras á los seis meses de haber obtenido la con
cesión, y las terminarán en un periodo de tiempo 
que no excederá de nueve años.

Si los empresarios no empezaren las obras cien- 
tro del plazo de los seis meses, ó no las termina
ren en el de los nueve años, ó faltaren a cualquie
ra otra de las condiciones prescritas en esta ley, 
no sólo caducará la concesión sino que perderán 
el depósito. Las obras ejecutadas se sacarín a su
basta por su valor pericial, añadiéndose loO pese
tas por hectárea; y los empresarios solo tendrán 
derecho á percibir, dentro de los plazos que oírez 
ca el mejor postor, la suma que por las obras se 
obtenga,'cualquiera que sea, sin derecho a in- 
demmzacion ni reclamación de ninguna clase.

Ar 7 o Si no continuaren y adelantaren las 
obras de modo que cada tres años de los señalados 
en el art. 6.° se haya empleado en ellas la tercera 
parte del importe total del presupuesto, caducará 
también la concesión y tendrá efecto cuanto se 
dispone en el artículo precedente.

Art. 8.° Además de la perpetuidad do las con
cesiones, de la libertad para establecer y modiíi— 
car el canon ó renta, y de cuantos derechos otor- 
o-a la legislación vigente a las empresas de cana
les de riego y pantanos, se les concede el impor
te del aumento de contribución que se ha de im
poner á los dueños de las tierras regadas hasta 
completar la suma de 150 pesetas por cada hec
tárea. , , . .

Este beneficio no comenzara a disfrutarse sino 
pasados dos años de haber regado los terrenos, 
siendo de cargo de las Administraciones econó
micas de las provincias la imposición y cobranza 
del aumento que entregarán á los concesionarios 
durante los años necesarios á completar la suma 
de 150 pesetas por hectárea.

Art. 9.° Asi las concesiones de canales y pan
tanos como la relación de las cantidades que se 
vayan entregando á los concesionarios, se publi
carán puntual y exactamente en los diarios 
oficiales. 1

Art. 10. Una vez percibida la cantidad de laO 
pesetas, se seguirá entregando a los concesiona
rios el total del aumento de contribución por tres 
años más á título de indemnización del interés 
correspondiente á los capitales invertidos durante 
la construcción de los canales y pantanos de 
riego. ... .

Art. 11. Se declaran comprendidas en la exen- 
, cion del impuesto sobre la primera traslación de 
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dominio las de los terrenos que hayan de regarse 
conforme á las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Los constructores de canales y pan
tanos de riega pagarán únicamente la contribución 
que por las utilidades de su industria les corres
ponda, no estando sujetos á ningún otro grava
men ó imposición.

Art. 13. Quedan declaradas de utilidad públi
ca, para los efectos de la ley de expropiación for
zosa, las obras de canales y pantanos de riego, 
siempre que produzcan el volumen de agua nece
sario para fertilizar una extensión de 200 hectá
reas cuaada menos: en su consecuencia se releva 
á las empresas de la obligación de instruir los 
expedientes que para obtener tal declaración se 
han exigido hasta ahora.

Art. 14. Los propietarios que construyeren de 
su cuenta acequias ó cauces derivados de corrien
tes ó pantanos públicos con el fin de fertilizar sus 
heredades, continuaran disfrutando la exención 
del aumento de contribuciones, al tenor de lo que 
se previene en el art. 246 do la ley de 3 de Agos
to de 1866.

Art. 15. Si las Diputacionos provinciales, Sin
dicatos, Ayuntamientos, compañías nacionales ó 
extranjeras ó personas particulares acudieren al 
Gobierno pidiendo estudios de algún canal ó pan
tano de riego por el Estado, se accederá á su ins
tancia cuando no lo impidiere el servicio público, 
y siempre que los solicitantes se comprometan á 
satisfacer el coste de aquellos estudios.

Art. 16. Los beneficios de esta ley serán apli
cables á todas las empresas de canales y panta
nos ya existentes que no hayan terminado sus 
obras, siempre que se sujeten á las prescripcio
nes de la propia ley y no hayan recibido sub
vención del Gobierno ni de los pueblos; pero en 
caso de que hayan sido auxiliadas con capitales 
del Estado, de las provincias ó de los Municipios 
en calidad de reintegro, se aplicarán al mismo 
con preferencia las indemnizaciones que conceden 
los artículos 8 ° y 10.

Art. 17. Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á las contenidas en la 
presente ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Córtes cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués de Sardoal, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Fo
mento, José Echegaray.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este día he ad- i 

mitido á D Bernardo Gimeno, vecino de esta ciu- i 
dad, una solicitud que ha presentado en 5 de • 
Febrero de 1870, sobre registro de sesenta perte- 
nenc as de una mina de sal gemma, sita en tér
mino de Remolinos, paraje llamado Barranco de 
Val del Agua, con el título de Carai)aca, y linda 
per el 2 . con las minas La Primavera, El Angel 
y con el barranco del Centeno, al S. con la Rica 
Hembra, al L. con pino Redondo y al O. con la
dera del ilo Ebro, y que la designación de este- 
registro se hace por eí interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el mojon 
angular N. E. de la mina Rica Hembra, situado 
en el Barranco del Agua; se medirán desde él 
ochocientos metros en dirección E. 20° N y se 
colocará la pi mera estaca; de primera á segunda 
N. 20° O. seiscientos metros; de segunda á ter
cera O. 20° S. doscientos metros; de tercera á 
cuarta N. 20° O. doscientos metros; de cuarta á 
quinta O. 20° S. seiscientos metros; de quinta al 
punto de partida S. 20° E. ochocientos metros; 
quedando así ■'‘evado el perímetro de las sesenta 
pertenencias.

En su consecuencia la persona que so creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de- 
duci’’á dentro del termino de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 19 de Febrero do 1870.—Eduardo de 
la Loma.

D. Eduardo de Ja Loma, Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, etc., etc.
Hago sabe-: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Pascual Rodríguez, vecino de Remo
linos, una solicitud que ha presentado en 7 de 
Febrero de 1870, sobre registro de cuatro perte
nencias de una mina de sal gemma, sita en tér
mino de Remo1 ¡nos, paraje llamado Escariguela, 
con e* título de Carolina, y linda por Oriente con 
dicho barranco de la Escariguela, al Poniente con 
viña de José Causin, Mediodía con barranco de 
dicha viña y al Norte con barranco de la misma, 
y que la designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el barranco de la Escariguela, que 
dista de la boca mina como unos veinte metros, 
desde cuyo punto se medirán al N. cien metros, 
al S. cien metros, al E. cien metros, y al O. otros 
cien metros; quedando así designadas las cuatro 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyeso 
peijuo.foa^a en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 19 de Febrero de 1870.—Eduardo de 
la Loma.
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p. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, etc. etc. _
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Jacinto Sánchez y Villegas, vecino de 
Madr'd, una solicitud que ha presentado en 12 de 
Febrero de 1870 sobre registro de doce pertenen
cias de una mina de cobre, sita en termino de 
Fombuena, paraje llamado Barranco del Oci— 
no, con el título de El Jacinto, y que la desig
nación déoste registro se hace por el interesado en 
la forma siguiente: se tendrá por punto de partida 
el que lo fue de la mina Olvidaba, y como á unas 
cuarenta varas poco mas ó menos al Norte del 
arroyo, desde cuyo punto se medirán en direc
ción S. cien metros y se colocará la primera esta
ca: desde esta en dirección E. se medirán cien 
metros, colocando la segunda estaca: desde esta 
en dirección N. se medirán cuatrocientos metros, 
colocando la tercera estaca: desde esta en direc
ción O. se medirán trescientos metros, colocando 
la cuarta estaca: desde esta en dirección S._ se 
medirán cuatrocientos metros, colocándola quin
ta estaca; y desde esta en dirección E. se medirán 
doscientos' metros; quedando así cerrado un espa
cio de ciento veinte mil metros cuadrados.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prenja- 
dospor la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. , , .

Zaragoza 19 de Febrero de 1870.—Eduardo de 
la Loma.
D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin

cia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este día he ad

mitido á D. Joaquín Pascual, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 14 de 
Febrero de 1870, sobre registro de cuarenta y 
ocho pertenencias de una mina de sal gemma, sita 
en término de Remolinos, Barranco del agujerode 
Chamorro, con el titulo de El Tintero, y linda 
por el O. con la mina del Pastor, al S. con la mina 
Nuevitas, al E. con cabezo Mata piojo y al N. con 
monte común, y que la designación de este regis
tro se hace por el interesadoen la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el agujero 11 amado 
del Cristo, que dista como cien metros de la caseta 
de carabineros: de dicho agujero en dirección 
E. 20° N. se medirán cuatrocientos metros, ó los 
que hubiere hasta la línea N. 29° O. de demarca
ción de las minas Nueoitas y Sebastopol, donde se 
colocará la primera estaca; de esta en dirección 
N. 20° O. se tomarán cuatrocientos metros y. se 
colocará la segunda estaca; de esta en dirección 
O. 20° S. seiscientos metros y se colocara la ter
cera; de esta en dirección S. 20° E. ochocientos 
metros y se colocará la cuarta; de esta en 
cion E. 20° N. seiscientos metros y se colocara i a 
quinta; esta se unirá con la primera P°¿* u^or®cta 
de cuatrocientos metros en dirección N. 20 u.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prehja- 
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que

en caso contrario le parará el perjuicio áque haya 
^Zaragoza 19 de Febrero de 1870.—Eduardo de 

la Loma.

CÁRCELES.
El presupuesto adicional de presos pobres de 

Ateca, correspondiente al ordinario del actual ano 
económico, ha sido aprobado por mi autoridad 
con fecha 18 del actual, habiendo sido distribui
dos entre los pueblos componentes dicno partido 
los 1.556 escudos 750 milésimas que se conside
ran necesarios para atender á las necesidades ca- 
celarías durante el segundo semestre de este ano 
y correspondido á ca la uno la cantidad qu - 
señala en la siguiente relación, que espero del 
celo de los Sres. Alcaldes satisfarán con puntúa 
lidad y por trimestres anticipados la cuota mar 
cada a los mismos.

PUEBLOS.

Ateca. . . 
Villarroya.. 
Aniñon.. . 
Torrijo.. . 
"Ariza. . . 
Aranda.. . 
Moros. . . 
Villal engua. 
Cetina. . . 
Ibdes. . . 
Bubierca. . 
Carenas. . 
Alhama. . 
Castejon. . 
Bijuesca. . 
Nuévalos. . 
Monterde. . 
Cervera. . 
Bordalba. . 
Monreal. .
Campillo. . 
Alconchel. .
Embid. . . 
Malanquilla.
Cabolafnente. 
.Taraba. . . 
Clarés. . . 
Sisamon. . 
Cimballa. . 
Godo] os. .
Berdejo.. . 
Calmarza. .
Torrehermosa 
Oseja. . . 
La "Vilueña. 
Pozuel. . , . 
Torrelapaja. 
Val torres. .
Contamina.

Eses. Mils.

16U850
92‘000
88‘300
87‘250 
70‘200 
67^750
61-400 
63‘250 
55‘600
55*200 
52*400 
43*200
42*850 
41‘250 
38*000 
37*900 
37*500 
36*650 
34-050
29*950
29*200 
28*250 
25*500
24*450 
2P900 
21*200 
20*250 
19*650 
18*750 
18*150 
17*900 
17*350 
15*950 
15*350
14-850 
13*800 
13*750
9-400 
8*550

Sü ma . • • • 1.556-750
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Zaragoza 23 de Febrero de 1870.—Eduardo de 
la Loma.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán á 
la busca de las alhajas cuyas señas se expresan á 
continuación, y captura de los autores del robo de 
la iglesia de Alberite, y caso de ser habidos serán 
puestos estos y aquellas á disposición del Sr. Al
calde del mencionado Alberite, dándome cuenta.

Zaragoza 23 de Febrero de 1870.—Eduardo de 
la Loma.

Señas de las alhajas.
Un círculo de la custodia que contenia dos co

ronas de ñores artificiales, la Sagrada forma de 
cobre y el viril de plata, todo sobredorado. Un 
copon de metal blanco con la copa de plata. Tres 
vasos crismeras de plata con sus punteros unidos 
al tape. Un cáliz de cobre con copa de plata dora
da interiormente y todo él plateado. La copa de 
otro cáliz de plata, dejando el pié de bronce. Dos 
patenas de plata sobredoradas. Una copa de plata 
interiormente dorada, redonda, diámetro de un 
duro español. Dos incensarios de metal blanco. 
Tres albas, seis manteles, todo de hilo.

SANIDAD.

8ÜEDELEGACIGN DE VETERINARIA DEL DETRITO JUDICIAL DE BELCHITE.

CIRCULAR.

Con el objeto de dar cumplimiento á las órde
nes que el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha comunicado á esta Subdelegacion, en
cargo á los señores Alcaldes de este partido 
prevengan á los respectivos Profesores de la Fa
cultad presenten en el termino de ocho dias ante 
esta Subdelegacion sus correspondientes títulos 
profesionales.

Villar de los Navairos 24 de Febrero de 1870.— 
El Subdelegado, Felipe Peña.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Mesones, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 300 escudos, se halla vacante por haber 
sido destituido el que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigiaán sus solicitudes al Al- 
colde de dicho pueblo dentro del plazo de los 
treinta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio.

Mesones 21 de Febrero de 1870.—El Alcalde, 
Baltasar Miñana.

La Secretaría del Ayuntamiento de El Buste, 
dotada con 250 escudos, se halla vacante por di
misión del que la obtenia.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en el 
término de un mes, desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en la Alcaldía 
de dicho pueblo.

------- ------------------- -

En la Secretaría del Ayuntamiento de Bujara- 
loz se halla de manifiesto, por término de cinco 
dias, el reparto del Impuesto personal correspon
diente al año económico actual.

El repartimiento del Impuesto personal del cor
riente año económico del pueblo de Campillo se 
halla de manifiesto, por término de cinco días, en 
la Secretaría del mismo, donde podrán presentar 
sus quejas los que se consideren agraviados. 

Campillo 20 de Febrero de 1870.

El reparto del Impuesto personal de Pradilla, 
se halla expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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